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Guayaquil, julio 01 del 2016 

Señor 

ENMA MERCEDES RAMIREZ TAMAYO 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía ROSEMA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

ROSEMA $.A., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete el día 07 de Junio 

del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 04 de Julio del 2006. 

Atentamente 

   
DRO XAVIER ESTRADA RAMIREZ 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ROSEMA S.A. 

Guayaquil, julio 01 del 2016 
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S NUMERO DE REPERTO 0:27,299 ] 
FECHA DE REPERTORIO: 06/j¡ul2016 

( , HORA DE REPERTORIO:09:14 sa d 

| ) / q 
En/cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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| / 1.- Con fecha seis de Julio del dos mil dieciseis queda inscfito el presente. y 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ROSEMA S.A., a favor de | 
ENMA MERCEDES RAMIREZ TAMAYO, de fojas 29.886 a 29.889, 

/ N Registro de Nombramientos número 7.970. 

Y ro | 
| ORDEN: 27299 > | 

AUDI E C 

E      MIA A TT JOA 
aDéÉ s HIUDVHFOHVAKXADPOD 

  

( Lal 

EDO IA, —Ar2nES Aguilar Aguilar] | 
REGISTRO MERCANTIL 

LAI / A, DEL CANTON GUAYAQUIL 
*RVRJUXE9DOOLFVLY RSDU* t DELEGADO 

Guayaquil, 07 de julio de 2016 ) 

V 
REVISADO POR: h 1 

| > Loss La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en “el Art. 4 de la Ley del Sistema 

/ Nacional de Registro de Datos Públicos, / 

| 2? o No | 

/! 

C y 

A 

] 
/ 

X , 

/ A / 
? _ ST 

X N 1415057 

LN] Pb o]



  

2
 

  

A 
OOCUME

NTACIO
N y ARCH vÓ 

Ú 

INTENDENCIA 
DE CONPARIAS DE GUATAUUE 

pciñ 

Receptor:
 michelle 

carderos 
Palacios 

—


